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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación. 

f) Declaración responsable de que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 
2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta a una orden de recuperación 
por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e incompatible, según el Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 
17 de junio de 2014. Con relación a la declaración de no tener la consideración de empresa en crisis, los solicitantes 
tendrán la obligación de comunicar cualquier variación de esta circunstancia a lo largo de todo el procedimiento y hasta 
la justificación de las ayudas recibidas. 

g) Declaración responsable de que no ha solicitado ni recibido otras subvenciones o ayudas para los mismos costes 
subvencionables que los solicitados en el contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, 
organismo o entidad pública, nacional o internacional. Así mismo, se declararán todas las ayudas sujetas al Reglamento 
de minimis que se han solicitado o recibido durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en 
curso. En el caso de que las ayudas se pudiesen acoger a un Marco Nacional Temporal serán de aplicación las 
obligaciones que en él se dispusieren. 

h) Declaración por la cual se compromete a conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que la 
Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales 
competentes ejerzan sus competencias. 

i) Aceptación de la cesión de datos entre las administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto 
en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

j) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 
PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

k) Documentación necesaria para acreditar la condición de solicitante en aquellos casos en los que no es necesario 
disponer de una autorización para ejercer la actividad: 

1. Para acreditar que el solicitante interviene en el proceso de transporte de mercancías como cargador/descargador 
o expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR: 
Evidencia de que la empresa interviene en el proceso de transporte de mercancías como cargador/ descargador o 
expedidor/receptor, tal y como se refleja en la Ley 16/1987, de 30 de julio, en el documento de control y en el ADR, 
aportando una Declaración Responsable que incluya una relación de un mínimo de cien documentos de transporte del 
mismo periodo anual (cartas de porte, documentos de control o CMR) que así lo evidencien. Estos documentos tendrán 
que estar a disposición de la autoridad concedente de las subvenciones si así lo requiere. 

2. Para acreditar que el solicitante presta servicio público de transporte urbano en autobús y estuviera exento de la 
obtención de alguna de las autorizaciones incluidas en la letra a) del artículo 14.1: certificación expedida por el órgano 
competente de la correspondiente Entidad Local que acredite la prestación del servicio público de transporte urbano a 
fecha de solicitud de la ayuda. 

l) Datos identificativos del solicitante de las ayudas (nombre, razón social, NIF, registro, domicilio fiscal…). 

m) Anexos Declaración de ausencia de conflicto de intereses, Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación 
con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia, Declaración de compromiso en 
relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, transformación y resiliencia y declaración responsable 
de adhesión al plan de medidas antifraude de la ciudad autónoma de melilla relacionado con los sistemas de información, 
gestión y control del plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

Documentación requerida para justificar la actuación realizada 

Para cada categoría de solución de modernización el Proveedor de Soluciones de Modernización Adherido aportará la 
documentación justificativa que se requiera en las correspondientes convocatorias de las comunidades autónomas y de 
las ciudades de Ceuta y Melilla, siendo necesaria al menos la siguiente: 

1. Gestión de documentos de control electrónicos. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura de la licencia, en caso de que la 
aplicación SaaS o software para generación de documentos electrónicos la requiera, especificando la fecha de inicio y 
finalización de la misma. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes en el que se haga constar la siguiente información: 

• Nombre del alumno y DNI/NIE. 

• Denominación de la acción formativa. 

• Contenido de la acción formativa (syllabus del curso). 

• Resultados de aprendizaje. 

• Modalidad de impartición, duración y período de impartición de la acción. 

– Informe en el que se incluya una descripción de las actuaciones que se han llevado a cabo, así como del número de 
incidencias atendidas. Este informe deberá incluir la fecha de inicio y finalización del servicio de consultoría y el número 
de personal, y su capacitación, que se ha puesto a disposición del solicitante. El informe deberá incluir como anexo una 
copia de cinco documentos electrónicos de transporte generados (asociados a casos reales y/o de prueba). 

2. Sistema de tacógrafo inteligente de segunda generación. 

– Factura que contenga todas las actuaciones financiadas, incluyendo la factura del sistema de tacógrafo inteligente 
de segunda generación. 

– Certificación de superación del curso por parte de los asistentes que contenga, como mínimo, el nombre del alumno, 
los contenidos y el número de horas del curso. 

– Informe en el que se incluya una descripción del número de incidencias y/o dudas atendidas.  
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